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3.1.15 PAGARE

3.1.15.1 Clausulas obligatorias

Las menciones obligatorias que debe contener el pagaré son, en primer lugar, las indicadas en el articulo 102 de la Ley
N°18.092 sobre Letras de Cambio y Pagaré, es decir:

a) Laindicacién de ser pagaré escrita en el mismo idioma empleado en el titulo;
b) La promesa no sujeta a condicién de pagar una determinada o determinable cantidad de dinero;

c) El lugary época del pago. No obstante, si el pagaré no indica el lugar del pago se entenderd que debe pagarse en el lugar
de su expedicién; y si no contuviere la fecha de vencimiento se considerara pagadero a la vista.

d) El nombre y apellido del beneficiario o la persona a cuya orden se ha de efectuar el pago o la indicacién que es pagadero
al portador;

e) Ellugary fecha de la expedicion, y

f) La firma del suscriptor.

El articulo 103 de la Ley N°18.092 dispone que el documento que no cumpla con las exigencias mencionadas no valdra como
pagaré.

Ademas, para el debido conocimiento de los beneficiarios de crédito social y sus avales, en los pagarés debera sefialarse
expresamente la tasa de interés que se aplicard en caso de mora, conforme a lo sefialado en el punto 3.1.10.5.2. del Titulo | del
Libro Il de este Compendio de la Ley N°18.833.

Por otra parte, la C.C.A.F. no deberd mantener pagaré con cldusulas en blanco.

En la cldusula de aceleracién a fin de que el usuario del crédito social conozca con exactitud cuando y en qué situacion ella
operara, la Caja debera explicitar el nimero de dias que deben transcurrir para que pueda hacerla efectiva, contados desde la
fecha en que ocurra el no pago de la primera cuota. En todo caso, la aceleracién debera ser puesta en conocimiento del deudor
antes que ello ocurra.

En la clausula relativa al cobro de interés maximo convencional, en caso de optarse por el cobro total de la deuda acelerada,
debera precisarse en el pagaré la fecha que se tendra en cuenta para fijar la tasa de interés a aplicar, la cual podra
corresponder a la tasa de interés vigente, ya sea la del momento de la mora, del cobro o del pago.

La C.C.A.F. debera rendir cuenta a sus afiliados acerca de cémo han llenado los pagarés que respaldan el crédito social,
conforme al mandato que éstos le hayan otorgado para tal efecto en la solicitud de crédito social o repactaciones posteriores.

Cuando se solicite un crédito social para prepagar uno anterior y este pago se hubiere efectuado y posteriormente el afiliado
quisiere desistirse del crédito solicitado, sélo podrad hacerlo en la parte del crédito que no ha recibido y que no estaba
destinado a prepagar el anterior crédito social.

La C.C.A.F. no podra pactar clausulas eximiéndose de responsabilidad respecto de las actuaciones que le competen en el
Régimen de Crédito Social a que se refiere el Titulo | del Libro Il de este Compendio de la Ley N°18.833, como por ejemplo:
liberar a la Caja de su obligacién del articulo 19 de la Ley N°19.628, consistente en efectuar con cargo al deudor los tramites
tendientes a eliminar de DICOM al afiliado que haya pagado o repactado una deuda por crédito social; o eximirse de la
responsabilidad que les cabe, en el correcto depdsito del crédito social solicitado en la cuenta bancaria u otra del afiliado.

En los casos que la Caja determine solicitar requisitos adicionales o condiciones especiales de otorgamiento de crédito social es
necesario precisar que éstos deberan ajustarse a los establecidos en los Reglamentos Particulares de Crédito Social de las
C.C.A.F. Para el cumplimiento de las instrucciones antes sefialadas, la C.C.A.F. debera revisar y ajustar las cldusulas contenidas,
tanto en las solicitudes de crédito social como en los pagarés que respaldan los créditos sociales y en lo que corresponda a sus
Reglamentos Particulares de Crédito Social.

La Caja deberd informar debidamente a sus afiliados sobre los requisitos adicionales o condiciones especiales de otorgamiento
de crédito social, contenidos en los Reglamentos Particulares de Crédito Social, para lo cual deberd disponer de los medios
necesarios para este fin.

3.1.15.2 Clausulas Voluntarias



Ademas de las enunciaciones obligatorias sefialadas, los pagarés pueden contemplar en su llenado cldusulas accidentales,
conforme a lo dispuesto en los articulos 107 de la Ley N°18.092, en concordancia con los articulos 13y 14 de la misma Ley.

Tales cldusulas pueden ser:
a) Indicacién de la comuna del lugar del pago;
b) Clausula de reajustabilidad que debera ser expresada con la palabra reajustable u otra igualmente inequivoca;

c) Clausula de intereses, los que se aplicaran desde la fecha en que fue emitido el pagaré y hasta su efectivo pago, a menos
qgue en el documento se indiquen otras fechas, y se calculardn sobre la cantidad reajustada, en su caso, salvo mencién
expresa en contrario;

d) Clausula devuelta sin gasto o sin obligacién de protesto,

e) Clausula en que conste si los deudores principales, sus avales y codeudores solidarios autorizan a sus empleadores, para
gue éstos en caso de término de la relacién laboral, les descuenten de las indemnizaciones las sumas que adeudaren a
una C.C.A.F. por concepto de crédito social, debiendo indicarse en ella que esta autorizacién debe ser ratificada al
momento del finiquito por el trabajador, y

f) Otras menciones que se acuerden siempre que no alteren la esencia del pagaré.

3.1.15.3 Obligaciones tributarias

Cabe sefialar que la C.C.A.F. debe cumplir con las normas tributarias aplicables a los pagarés, los que deberdn tener una
numeracion correlativa preimpresa.

3.1.15.4 Firma ante Notario Publico

No obstante que no es un requisito de validez la firma del pagaré ante Notario Publico, esta formalidad es conveniente, ya que
produce el efecto que el pagaré adquiere por este hecho el cardcter de titulo ejecutivo, conforme lo establece el articulo 434
N°4, inciso final, del Cédigo de Procedimiento Civil, que textualmente sefiala: "Tendran mérito ejecutivo, sin necesidad de
reconocimiento previo, la letra de cambio, pagaré o cheque, respecto del obligado cuya firma aparezca autorizada por un
Notario o por el Oficial del Registro Civil en las comunas donde no tenga su asiento un Notario.".

3.1.15.5 Fecha de fijacion de la tasa de interés

La fecha en que la C.C.A.F. deberé fijar la tasa de interés es aquella en que se hace entrega del dinero, entendiendo sélo para
estos efectos que es la data en que éste queda a disposicién del afiliado. Dicha fecha correspondera a la data de emisién del
respectivo pagaré.

3.1.15.6 Registro computacional de los pagarés

Cada C.C.AFF. debe mantener un registro computacional nacional de los pagaré, centralizado, clasificado por agencia o
sucursal, actualizado a lo menos una vez al mes, donde conste, entre otras menciones: nimero del pagaré, nimero del crédito
social a que corresponde, lugar donde se encuentra en custodia el pagaré, monto, fecha de suscripcién, vencimiento, lugar de
emision y estado del pagaré (sirviéndose normalmente, en cobranza extra judicial o judicial y si estas Ultimas son externas,
individualizarlas sefialando el tribunal de instancia en que se encuentra el pagaré). El extravio del pagaré también debera
indicarse en este registro.

3.1.15.7 Custodia de los pagarés

Los pagarés deberdn ser mantenidos en custodia en un lugar seguro que podra ser una béveda, caja de fondos u otro lugar
debidamente asegurado contra riesgos, tales como: incendio, inundacién, robo o hurto, a fin de velar por su integridad y
conservacion.

3.1.15.8 Devolucién de pagarés

Efectuado el pago total de la obligacién de crédito social, en el pagaré se debera dejar constancia de ello, mediante un timbre
con la palabra "PAGADOQ", y quedar éste a disposicion del deudor principal o del aval que haya pagado el saldo adeudado. De



efectuarse la devolucién, deberd quedar consignada en el registro computacional de pagaré. Transcurridos 5 afios podran ser
destruidos.



